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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000224-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a cuántas solicitudes se han recibido en la lanzadera 
financiera durante agosto de 2019, sus solicitantes, tipo de proyecto de cada solicitud, 
sector productivo al que pertenece, importe de la inversión, puestos de trabajo en 
relación con dicha financiación, incentivos públicos concedidos y su desglose por 
sectores productivos, volumen de financiación aprobado, entidades financieras que 
han aprobado financiación para cada solicitud aprobada, provincia en que radica cada 
proyecto para el que se solicita financiación, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 22, de 27 de septiembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000221, PE/000222, PE/000224, PE/000227 a PE/000229, PE/000231 a PE/000233, 
PE/000241 a PE/000244, PE/000247, PE/000248, PE/000250 a PE/000255, PE/000257 
a PE/000261, PE/000263 a PE/000267, PE/000271, PE/000276, PE/000277, PE/000278, 
PE/000280, PE/000281, PE/000283, PE/000286, PE/000287, PE/000290 a PE/000292, 
PE/000298 a PE/000300, PE/000303 a PE/000306, PE/000313 y PE/000334, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1000224, formulada por 
los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a solicitudes recibidas en la 
lanzadera financiera durante el mes de agosto de 2019.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica que 
la información referida a las solicitudes recibidas en la lanzadera financiera durante el 
pasado mes de agosto está disponible en la página web de la Junta de Castilla y León, 
en el portal de Empresas.

Valladolid, 17 de octubre de 2019.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.


		2019-11-04T09:41:47+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




